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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS 4

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. .... 2 pesetas
Trimestre... -. . . . 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

iuterés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

! Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
'días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
j Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 

, seroion de la ley en la Gaohta.^—(Artículo 1° dél Código Civil).
!i La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.

i Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
i este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
¡ tumbrOj donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO 0E SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa* 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

^RESÍDEUCIÁJELCOmyE MIBISTSOS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q.D.g.), 
S.M. la Reina Dona Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(G-aceta del 18 de Diciembre de 1918.)

imuni císmi
mO DE ABASTEDIWTOS

SEALESÓSDENES

limo. Sr.. Para cumpUmiaato 
del Real decreto de esta fecha,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer lo siguiente:

1 .° Que por las Casas refina
doras de oetróleo se remita al Mi
nisterio de Abastecimientos, Sec
ción de Carburantes, precisamen
te los dias I." y 15 de cada mes, 
un estado de movimiento de pe
tróleo bruto y gasolina'de las 
distintas densidades que fabri
quen, por cada una de las réfi- 
nerías ó depósitos que tengan es
tablecidos en España, en cuyos 
estados se han de detallar la exis
tencia en fin de la quincena, 
anterior, las salidas de petróleo 
bruto por refinación y obtención 
de gasolina, y las salidas de ósta 
por venta ó envío á otras fábri
cas ó depósitos, á fin de deter
minar con toda exactifud, en fin 
de cada quincena, las existencias 

de petróleo bruto y gasolina de 
las distintas densidades.

2 .‘ Que Ias refinerías de pe
tróleo procuren abástecer sus 
depósitos con objeto de facilitar 
el aprovisionamiento en general 
de todas las provincias, dando 
cuenta á este Ministerio de las 
expediciones que verifiquen á tal 
objeto.

3 ." Que todos los comercian
tes debidamente matriculados en 
la Contribución industrial y de 
comercio, podrán vender gasolina 
y los sustitutivos A. M., C. nú
mero 2 y A. N. número 1, coa 
sujeción á la tasa que más ade
lante se establece, quedando 
obligados á poner en los escapa
rates y en el interior del comer
cio, con grades letreros, los pre
cios reguladores autorizados de
bidamente por las Juntas pro
vinciales de Subsistencias.

Las infracciones en los precios 
marcados serán perseguidas con
forme á la ley llamada de Sub
sistencias.

4," Para facilitar el tráfico se 
autoriza la libre circulación de 
gasolina y los sustituvos A. N. 
C. número 2 y A. N. número 1; 
no habrá, pues, necesidad de la 
guía que se venía exigiendo por 
el apartado 11 del acuerdo de la 
suprimida Comisaría general áe 
Abastecimientos fecha 5 de Abril 
último.

5 .® Con objeto de que los 
servicios públicos no queden de
satendidos se considerarán prefe
rentes estos suministros por los 

refinadores de petróleo, á cuyo 
efecto los contratistas de esos 
serviciosgremitirân á la brevedad 
posible nota autorizadá al Gober
nador'civil, Presidente de. la 
Junta do Subsistencias de la pro
vincia.respectiva, en que harán 
constar el servicio público que 
desempeñan, las necesidades de 
carburantes para un mes y la fá
brica ó depósito da donde deseen 
abastecerse, bien entendido que 
sólo podrá autorizarse para ese 
aprovisionamiento con carácter 
preferente á una sola fábrica ó 
depósito.

Los Gobernadores civiles, Pre
sidentes de las Juntas provincia
les de Subsistencias, remitirán' 

'al Ministerio de Abastecimien
tos, Sección de Carburantes, en 
fin del presente mes, una relación 
acompañada de las notas origi
nales antes expresadas, á fin de 
que una vez aprobadas pueda re
mitirse á cada fábrica ó depósito 
de las refinerías de petróleo una 
relación de las cantidades á su
ministrar como servicio prefe
rente.

Independientemente de esa 
preferencia podrán obtener otras 
entregas dichos contratistas para 
los demás servicios que realizaren 
ó industrias á que abastecieren 
sin carácter alguno de preferente.

6 .® Los precios de la gasolina 
y sustituivos A. N. C. núniero 
2 y A. N. número 1, en fábrica y 
sin envaso, al por mayor, no po
drán exceder de las siguientes 
cifras:

Gasolina de 0‘720 de densidad, 
156 pesetas el hectólitro.

Sustitutivo A. N. C. número 2, 
159 pesetas el hectólitro.

Sustituivo A. N. número 1,163 
pesetas el hectólitro.

En los depósitos establecidos en 
Madrid por los refinadores de pe
tróleo, se considerarán recarga
dos dichos preoios eo 10 pesetas 
por hectólitro.

7 .® Que las Juntas provin
ciales de Subsistencias, en armo
nía con lo prevenido en el ar
tículo 21 del Reglamento de 23 
de Noviembre de 1916, dictado 
para la aplicación de la vigente 
ley llamada de Subsistencias, fi
jarán el precio de venta por los 
revendedores ó detallistas de ga
solina y delossustitutivos A. N.C. 
número 2 y A. N. número 1 en 
sus respectivas proviifcias, precio 
que en ningún caso podrá exce
der de 0,15 pesetras el litro sobre 
el de fábrica ó depósito, á cuyas 
cifras, cuando se trate de Jocali- 
dades donde no existan fábricas 
ó depósitos de los indicados car
burantes, habrá que aumentar el 
importa estricto de los gastosG de 
transporte desde el punto de 
origen al de destino.

Por las Juntas provinciales de 
Subsistencias se procederá en tér
mino de quinto día á la fijación 
de esos precios reguladores, re- 
mitióndose una certificación del 
acuerdo á este Ministerio.

8 .® Que las disposiciones á 
que la presente Real orden se 
refiere tendrán aplicación deide
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la publicaoioa de ésta en la Ga~ 
ceta. '

Lo que de Real orden comuni
co à V, I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. L machos años. Ma
drid, 13 de Diciembre de 1918.— 
Argente.—Señor Subsecretario de 
este Ministerio.

limo. Sr : Para cumplimiento 
del artículo 2.® del Real decreto 
de esta fecha,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha 
servido disponer lo siguiente:

!.• Que por las refinerías de 
petróleo podrán ponerso á la ven
ta, sin limitación alguna, todas 
las cantidades de sustitutivo A. 
N. C. número 2 y A. Ñ. número 
1 que tengan fabricado ó estén 
en disposición de fabricar, y

2.’ Que de las existencias de 
gasolina podrán disponer en el 
presente mes, tanto para su ven
ta como para ¡a obtención de sus
titutivos, las citadas refinerías, 
hasta un total de un millón de 
litros de las diferentes densi
dades.

Y lo traslado à V. I. para su 
conocimiento, el de las Socieda
des interesadas y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Diciembre de 1918. 
—Argente.—Señor Subsecretario 
de esto Ministerio.

CGaceta del J!4 de Diciembre de 1918).

Ilmo. Sr.. Las circunstancias 
por que atraviesa el mercado de 
algodón, requieren forzosamente, 
para volver á la normalidad, la 
adopción, en casos determinados, 
de medidas que deben tomarse 
coa la posible urgencia para que 
resulten eficaces, y aconsejan la 
modificación del régimen vigen
te sobre importación y exporta
ción; por 'lo tanto, de acuerdo 
con lo informado por el Comité 
Oficial Algodonero,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido autorizar á dicho Co
mité:

1 .® Para que pueda concecíer 
á los fabricantes de hilados de al- 
gAlón que lo soliciten, permiso 
para trabajar los seis días de la 
semana, convirtiendo así en vo
luntarios los dos que son de paro 
forzoso.

2 .® Para que pueda rebajar 
el arbitrio establecido por Real 
orden de 31 de Mayo último so
bre la importación de algodón en 
rama y sus manufacturas, siem- i Martin de la Torre, Jorge, hi-, 
pre que esta rebaja sea cuando jo de Juan y Filomena, natural

menos de un 25 por 100 de los 
tipos actualmente vigentes para 
las distintas clases.

3 .® Para que pueda autorizar 
la libre exportación da algodón 
hilado, por la cantidad que juz
gue conveniente, quedando, por 
lo tanto, sin efecto, lo dispuesto 
en la Real orden de 31 de Mayo 
próximo pasado, prohibiendo la 
exportación de los mismos.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Diciembre de 1918.—Argente.— 
Señores Direotorgeaeralde Adua
nas y Presidente del Comité Ofi
cial Algodonero.

{Gaceta del 23 de Diciembre de 1918.)

K<Blaoion que se olta

IKSPEGGIQN PROVINGIAl DE HIGIENE V SANIOID PEGUARIAS.
Relación de las enfermedades que habiendo cesado en los términos 

municipales que se expresan, se propone reglainentariamente 
con ésta fecha se declare la extinción de las mismas por ej Ilus
trísimo señor Gobernador Civil.

Valladolid 14 de Diciembre de 1918.—El Inspector, Carlos Diez 
Blas.

rérmino municipal. Nombre 
de là enfermedad.

Especie* 
receptibles.

Fecha en que fué declarad* 
oficialuienie.

Valoria la Buena.. . . Rabia Canina 26 Julio 1918.
Zaratan............................ > > 26 Julio.
Villaco............................. Carboneo bacteridiano Ovina 11 Septiembre.
Villaverde de Medina. . Viruela 11 Septiembre.
Megeces de Iscar.. . . > 14 Octubre.
Valladolid.’.. . . . Peste porcina Porcina 14 Octubre.
Pozaldez.......................... Zona infecta por ra-

Nueva Villa de las Torres
rioiizacion Ovina 11 Septiembre.

> > 14 Octubre.
Ríoseco.......................  . >' > 14 Octubre. ‘
San Pablo de la Moraleja > 14 -Octubre.
San Vicente del Palacio. > » 14 Octubre.
Valverde de Canapos. . > > 14 Octubre.

uHKiugiK «¡na
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

Núií. 2.498.
Zumól Rodríguez, Mariano, y su 

esposa Luciana Escudero Perú, 
domiciliados últimamente en 
Valladolid, comparecerán en tér
mino de quinto día ante el Juz
gado de instrucción del Distrito 
de la Audieneia de esta Ciudad 
(Secretaría del Licenciado Nu
ñez) para ampiiarles su declara
ción en causa por robo (214/918) 

j instruida por dicho Juzgado.
Valladolid 16 de Diciembre de 

1918.—El Secretario, Gregorio 
Nuñez.

1 NüM. 2.499.

GOBIERNO CIVIL.

Servicio de Higiene y Sanidad 
Pecuaria.

OlKOULAB NÚM. 2.474.

Eu cumplimiento del artículo 
17 del Reglamento de 30 de 
Agosto de 1917,para la aplicación 
de la ley de Epizootias, se decla
ran oficialmente extinguidas las 
enfermedades que figuran en la 
relación que á continuación se 
inserta, existentes hasta la fecha 
en los términos municipales co
rrespondientes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 14 de Diciembre de 
1918.

S/Gobernador,
Leopoldo Cortinas.

de Valladolid, de estado soltero, 
profesión albañil, de 21 años, do
miciliado últimamente en Valla
dolid, calle de la Verbena, nú
mero 15, procesado por hurto de 
efectos, comparecerá ea término 
de diez días ante la Audiencia 
provincial de esta Ciudad á cous- 
tituirse en prisión, á fin de cum
plir la pena que le ha sido im
puesta, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Valladolid 16 de Diciembre de 
1918.—Si Secretario, Gregorio 
Nuñez.

------------- --------------- iaii^i.1—~.,—„

NÓM. 2.501,
López García, Claudio, (á) Ga

llego, natural de Castromembi- 
bre, de estado viudo, de oficio 
albañil, de43 años, domiciliado 
últimamente eu San Pedro do 
Latarce, procesado por hurto, 
comparecerá en término de diez 

1 días ante el Juzgado de instrue- 

cíon de este partido, á fin de no. 
tificarle el auto de procesamien
to, apercibido de ser declarado 
rebelde.

Mota del Marqués 16 de Di. 
ciembre de 1918.—El Secretario 
Tertulino Fernandez.—V.“ B.® Ei 
Juez, Obdulio Gómez.

Juzgados mnnicipales

NoM. 2.503.

PALAZUELO DE VEDIJA.
P liego de condiciones.

1 .® La Subasta de la que son 
objeto los bienes que luego so 
reseñan, tendrá lugar en la* Au
diencia de este Juzgado el día 
catorce del próximo Enero á las 
once horas.

2 .* Servirá de tipo de subas
ta el valor de las fincas, rebajado 
en un yeintinco por ciento de su 
tasación, que en su consecuencia 
asciende en junto á trescientas 
tres pesetas setenta y cinco cén
timos y el de muebles á tres pe
setas setenta y cinco céntimos.

3 .® La subasta y sus poste
riores diligencias se acomodarán 
en un todo á tas disposiciones de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Bienes que se indican, embar
gados á Don Eusebio Fernandez 
Castañeda, vecino de Urones de 
Castroponce, á instancia de doña 
Trinidad Viilagrá Madera, para 
con su importe satisfacer el prin
cipal y cotas del juicio verbal ci
vil entre ambos habido.

Una casa sita en la calle de Fa- 
miliara del casco y radio de Uro- 
nes de Castroponce, que mide mil 
veinte metros cuadrados, do los 
cuales noventa existen cubiertos 
y linda por la derecha con casa 
de Alejo Gil , izquierda herren de 
Obdulia Rodríguez y espalda con 
calles de las Eras, valorada en 
trescientas cincuenta y cinco pe
setas.

Una tierra al pago de Balum
bas, término de dicho Urones, de 
una fanega y dos celemines equi
valentes á. treinta y cuatro áreas 
dieciocho centiáreas y linda al 
Oriente tierra de Atanasio Velas
co, Mediodía partija de Lucila 
Fernandez, Poniente^de herede
ros de Manuel Castañeda Cembra
nos y Norte de Manuel San Juan, 
vecino de Rioseco, valorada en 
cincuenta pesetas.

Una mesa pequeña de madera 
de chopo, con su cajón ea buen 
uso.—^Uu banco de madera de 
chopo en uso regular.—Dos sillas 
de madera de chopo en uso re
gular y dos sillas de paja en buen 
uso, todos ellos tasados en cinco 
pesetas. Palazuelo de Vedija 13 
de Diciembre de 1918.—El Juez, 
Gregorio Fraile.—El Secretario, 
Vicente Artero Ortega.

Es copia para su publicación 
en el «Boletín Oficial».

Palazuelo de Vedija 13 de Di
ciembre de 1918.—El Secretario, 
Vicenta Artero Ortega,

imprenta del^Hospicio provmoial
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